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HONORABLE CÁMARA DE SENADORES

131° PERÍODO LEGISLATIVO

ASUNTOS ENTRADOS

23-11-2010

C O M U N I C A C I O N E S   O F I C I A L E S 

	1  -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2010, REMITE COPIA AUTENTICADA DE LA RESOLUCIÓN APROBADA POR ESA H. CÁMARA EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA, POR LA QUE SE CONVOCA AL CIENTÍFICO DR. ANDRÉS CARRASCO, AL DR. MEDARDO AVILA VÁZQUEZ Y AL DR. SERGIO DANIEL VERZEÑASSI, A QUE CONCURRAN AL RECINTO DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS, PARA QUE EN LA SESIÓN DEL DÍA 17 DE NOVIEMBRE, BRINDEN INFORMES DE LOS ESTUDIOS QUE VIENEN REALIZANDO SOBRE LA FUMIGACIÓN CON AGROTÓXICOS Y SUS IMPACTOS EN LA SALUD Y EL AMBIENTE, INVITANDO A LOS SEÑORES SENADORES A PARTICIPAR DE LAS EXPOSICIONES.

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	2  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4254/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS TRECE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIDÓS MIL CUATROCIENTOS SESENTA ($ 13.922.460), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES LEGALES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	3  -
	EL SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS D. HÉCTOR SID, MEDIANTE NOTA DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR COPIA DEL DECRETO Nº 4298/10, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO ÚNICO DE COLABORACIÓN CELEBRADO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS DE LA NACIÓN Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, PARA EL FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE UNA COLECTORA CLOACAL COMO AMPLIACIÓN DE LA OBRA “CONTROL DE INUNDACIONES SECTOR PERIURBANO – ZONA OESTE – CIUDAD DE GUALEGUAY – DEPARTAMENTO GUALEGUAY” Y SE AMPLÍA EL PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2010 EN LA SUMA DE PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE ($ 1.562.577,00) ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	4  -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2010, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE DECLARAN INEMBARGABLES E INEJECUTABLES LOS BIENES INMUEBLES QUE ESTÉN AFECTADOS A FINES DEPORTIVOS, RECREATIVOS, CULTURALES Y/O SOCIALES, QUE SEAN PROPIEDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS SIN FINES DE LUCRO.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	5  -
	EL PRESIDENTE DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DR. JORGE BUSTI, MEDIANTE NOTA DE FECHA 3 DE NOVIEMBRE DE 2010, COMUNICA QUE EN SESIÓN REALIZADA EN EL DÍA DE LA FECHA SE HA SANCIONADO EN DEFINITIVA EL PROYECTO DE LEY, POR EL QUE SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº 23 – TRAMO VILLA ELISA JUBILEO.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	6  -
	EL SENADOR RAÚL ABRAHAM TALEB, MEDIANTE NOTA DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A EFECTOS DE COMUNICARLE LA CONSTITUCIÓN DE UN NUEVO BLOQUE UNIPERSONAL DENOMINADO “JUAN PERÓN”, SOLICITANDO ARBITRE LAS MEDIDAS PARA TENER UN LUGAR ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE SUS TAREAS.

QUEDAN ENTERADOS LOS SEÑORES SENADORES.

	
	

	7  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DRA. MARÍA FREIJES Y LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN DRA. LUCILA HAIDAR, REMITEN COPIA AUTENTICADA DE LAS LEYES:

· Nº 9994: POR EL QUE SE DECLARAN INEMBARGABLES  E INEJECUTABLES LOS BIENES INMUEBLES QUE ESTÉN AFECTADOS A FINES DEPORTIVOS, RECREATIVOS, CULTURALES Y/O SOCIALES QUE SEAN PROPIEDAD DE ENTIDADES DEPORTIVAS SIN FINES DE LUCRO.

· Nº 9995: POR EL QUE SE DECLARAN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETOS A EXPROPIACIÓN LOS INMUEBLES AFECTADOS POR LA OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº 23 – TRAMO VILLA ELISA – JUBILEO.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO.

	
	

	8  -
	EN RESPUESTA AL PEDIDO DE INFORME DE AUTORÍA DE LOS SENADORES CHESINI, STRASSERA, FIRPO, SUÁREZ Y PANOZZO, POR EL QUE SE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO INFORME SOBRE LA LICITACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL BICENTENARIO DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ, LA SUBSECRETARIA DE ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES, DA. ALICIA BENÍTEZ DE FELTES ELEVA INFORME.

EXPEDIENTE Nº 9606

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES.

	
	

	9  -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FINANZAS DA. ADRIANA ALTAMIRANO, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4352/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2010, MEDIANTE UNA AMPLIACIÓN POR LA SUMA DE PESOS DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS TRES CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS ($ 266.803,45), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	10 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA Y EDUCACIÓN, DRA. MARÍA FREIJES, REMITE PARA CONOCIMIENTO COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4417/10, POR EL QUE SE DECLARA MUNICIPIO DE SEGUNDA CATEGORÍA A LA LOCALIDAD DE ENRIQUE CARBÓ, CONFORME LOS LÍMITES JURISDICCIONALES ESTABLECIDOS POR LEY Nº 9990.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE AL ARCHIVO PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE LEY Nº 9990.

	
	

	11 -
	EL PRESIDENTE DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE CONCORDIA DR. RAFAEL GIAMPAOLO, MEDIANTE NOTA DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE REMITIR PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS EFECTOS, COPIA DE LA RESOLUCIÓN Nº 6666, POR LA QUE INSTAN A AMBAS CÁMARAS LEGISLATIVAS A LA PRONTA ADHESIÓN A LA LEY NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL.

EN CONOCIMIENTO DE LOS SEÑORES SENADORES, GÍRESE A LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE Nº 9333.

	
	

	12 -
	LA DIRECTORA DE DESPACHO DEL MINISTERIO DE SALUD Y ACCIÓN SOCIAL DA. SUSANA MARTÍNEZ, REMITE PARA CONOCIMIENTO Y DEMÁS EFECTOS QUE CORRESPONDAN, COPIA AUTENTICADA DEL DECRETO Nº 4438/10, POR EL QUE SE MODIFICA EL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS VIGENTE, POR LA SUMA DE PESOS SIETE MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 7.450.000), ENCUADRÁNDOSE EN LAS DISPOSICIONES DEL ARTÍCULO 20º DE LA LEY Nº 9948; POR EL ARTÍCULO 2º SE APRUEBA EL CONVENIO ESPECÍFICO ACU-SSDUV Nº 831/2010 DEL “PROGRAMA FEDERAL DE INTEGRACIÓN SOCIOCOMUNITARIA” VIVIENDAS NUEVAS Y SUS ANEXOS COMPLEMENTARIOS DE I A V, SUSCRIPTO ENTRE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA DE LA SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS DEL MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PÚBLICA Y SERVICIOS DE LA NACIÓN Y EL ÁREA DE PROGRAMAS ESPECIALES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL, EMPLEO, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	


C O M U N I C A C I O N E S   P A R T I C U L A R E S
	1  -
	LA CÁMARA DE INDUSTRIALES LÁCTEOS DE ENTRE RÍOS (CICLER), MEDIANTE NOTA DE FECHA 28 DE OCTUBRE DE 2010, SE DIRIGE A LA HONORABLE LEGISLATURA, EN RELACIÓN AL PROYECTO DE LEY DE “ACTUALIZACIÓN TECNOLÓGICA Y FORTALECIMIENTO DEL LABORATORIO  REGIONAL DE LECHE COMO HERRAMIENTA ESTRATÉGICA PARA EL DESARROLLO DE LA PRODUCCIÓN LECHERA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS”, EXPRESANDO SU ADHESIÓN AL MISMO Y SOLICITANDO SU PRONTA SANCIÓN.

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE PRODUCCIÓN, PARA SER AGREGADO A SUS ANTECEDENTES EXPEDIENTE N 9975.

	
	

	2  -
	EL PRESIDENTE DEL CÍRCULO DE SORDOS DE PARANÁ, D. CEFERINO AGUILAR, MEDIANTE NOTA DE FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2010, SE DIRIGE AL SR. PRESIDENTE A FIN DE ELEVAR EL ANTEPROYECTO DE LEY REFERIDO AL LENGUAJE DE SEÑAS ARGENTINAS COMO IDIOMA DE LAS PERSONAS SORDAS QUE HABITAN DENTRO DEL TERRITORIO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	
	


PROYECTOS ENVIADOS POR EL PODER EJECUTIVO

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ADQUIRIR MEDIANTE COMPRA DIRECTA, UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DEL ESTADO NACIONAL CON DESTINO A LA INSTALACIÓN DEL CAMPUS UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS, UBICADO EN LA CIUDAD DE PARANÁ.

EXPEDIENTE Nº 10.018

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	
	

	
	

	
	


PROYECTOS DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS VENIDOS EN REVISIÓN

	1  -
	PROYECTO DE LEY DEL DIPUTADO KERZ EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CONSTITUYEN EN LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS LOS COMITÉS DE SALUD Y SEGURIDAD LABORAL.

EXPEDIENTE Nº 17.319

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS ARGAIN, D’ANGELO, HAIDAR Y FLORES EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL COLEGIO DE ENFERMEROS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 17.517

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE SALUD PÚBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BUSTI, JOURDAN, KERZ, BESCOS, ADAMI, BETTENDORFF, FLORES, NOGUEIRA, JODOR, BOLZÁN, HAIDAR, MAIER, DÍAZ Y ARGAIN EN REVISIÓN, POR EL QUE SE ESTABLECE UN PLAZO DE NOVENTA DÍAS CORRIDOS PARA LA REGLAMENTACIÓN DE LAS LEYES 9816, 9821, 9825, 9826, 9827, 9837, 9861, 9862, 9891, 9892, 9911, 9918, 9927, 9953, 9954, 9833, 9938 Y 9977.

EXPEDIENTE Nº 18.270

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	4  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO DEVUELTO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE RATIFICA EL CONVENIO BILATERAL EN EL MARCO DEL PROGRAMA FEDERAL DE DESENDEUDAMIENTO DE LAS PROVINCIAS ARGENTINAS”, CELEBRADO EL 18 DE AGOSTO DE 2010 ENTRE EL GOBIERNO NACIONAL Y LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 9964

A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	5  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO DEVUELTO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREAN EN LA JURISDICCIÓN DE LA POLICÍA DE ENTRE RÍOS, DOSCIENTOS CINCUENTA CARGOS DE AGENTES EN EL ESCALAFÓN SEGURIDAD, PERSONAL SUBOFICIAL Y TROPA.

EXPEDIENTE Nº 9782

A LAS COMISIONES DE PETICIONES Y MILICIAS Y DE PRESUPUESTO Y HACIENDA.

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BESCOS, VÁSQUEZ, BETTENDORFF, DÍAZ, ADAMI, NOGUEIRA, MAIER Y HAIDAR EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREA EL COLEGIO DE PROFESIONALES EN TURISMO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 18.106

A LAS COMISIONES DE LEGISLACIÓN GENERAL Y DE MERCOSUR, TURISMO Y DEPORTES.

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS KERZ, FLORES, ARGAIN Y HAIDAR EN REVISIÓN, POR EL QUE SE CREAN EN EL ÁMBITO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE ENTRE RÍOS CARGOS EN LOS ESCALAFONES DOCENTE Y GENERAL.

EXPEDIENTE Nº 18.271

A LAS COMISIONES DE PRESUPUESTO Y HACIENDA Y DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA.

	
	

	8  -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS BESCOS Y BUSTI EN REVISIÓN, POR EL QUE SE PRORROGAN LOS ALCANCES DE LA LEY PROVINCIAL Nº 9842 (DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA Y SUJETO A EXPROPIACIÓN UN INMUEBLE UBICADO EN CALLE FRANCIA Y AVENIDA CIRCUNVALACIÓN “JOSÉ HERNÁNDEZ” DE PROPIEDAD DE “A. MARCOS Y CÍA. S.A.”).

EXPEDIENTE Nº 18.277

A LA COMISIÓN DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y ACUERDOS.

	
	

	
	


PROYECTOS PRESENTADOS POR LOS SEÑORES SENADORES

	1  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR PANOZZO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO PARA ESTE H. CUERPO LA OBRA TITULADA “VICEGOBERNADORES DE ENTRE RÍOS (1983-2008). PODER Y BIOGRAFÍA”, CUYO AUTOR ES EL DR. CARLOS SABOLDELLI.

EXPEDIENTE Nº 10.019

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	2  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SUÁREZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA “XXV FIESTA PROVINCIAL DE LA GUITARRA”, A DESARROLLARSE DEL 15 AL 19 DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE NOGOYÁ.

EXPEDIENTE Nº 10.020

A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN GENERAL.

	
	

	3  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS PARA LA H. CÁMARA DE SENADORES, LA ACTIVIDAD DESARROLLADA EN LA PROVINCIA POR LAS CUATRO INSTITUCIONES PERTENECIENTES A LA RED CONIN (COOPERADORA PARA LA NUTRICIÓN INFANTIL Y PROMOCIÓN HUMANA), A SABER: PARANIN DE LA CIUDAD DE PARANÁ, ASOCIACIÓN COOPERADORA PARA LA RED CONIN GUALEGUAY, FUNDACIÓN MAXIMILIANO KOLBE DE LA CIUDAD DE CONCORDIA Y ASOCIACIÓN CIVIL PROMOVER DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ.

EXPEDIENTE Nº 10.021

A LA COMISIÓN DE SALUD PUBLICA, MEDIO AMBIENTE HUMANO Y DROGADICCIÓN.

	
	

	
	


PARANÁ, 23 de noviembre de 2010.

O R D E N  D E L  D I A  Nº 19

DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 145º DEL REGLAMENTO, SE CONFECCIONÓ EL PLAN DE TRABAJO Y ORDEN DEL DÍA PARA LA FECHA, QUE CONSTA DE LOS SIGUIENTES PUNTOS:

	1  -
	PROYECTO DE LEY EN REVISIÓN, DEL DIPUTADO BOLZÁN, POR EL QUE SE MODIFICA EL ARTÍCULO 268º INCISO I) DEL CÓDIGO FISCAL.

EXPEDIENTE Nº 17.392

	
	

	2  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SOLICITA AL PODER EJECUTIVO REALICE LAS GESTIONES NECESARIAS PARA LLEVAR A ACABO LA REPARACIÓN INTEGRAL DEL ESTABLECIMIENTO DE LA ESCUELA NORMAL SUPERIOR “OLEGARIO VÍCTOR ANDRADE”, DE LA CIUDAD DE GUALEGUAYCHÚ.

EXPEDIENTE Nº 9409

	
	

	3  -
	PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, POR EL QUE SE APRUEBA LA ORDENANZA Nº 659/10, REFERIDA A LA AMPLIACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y CÁLCULO DE RECURSOS EJERCICIO 2010, REMITIDA POR LA MUNICIPALIDAD DE HERNÁNDEZ.

EXPEDIENTE Nº 9926

	
	

	4  -
	PROYECTO DE COMUNICACIÓN DEL SENADOR PANOZZO, POR EL QUE SE SOLICITA AL CONGRESO DE LA NACIÓN, CONSIDERE LA MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS PERTINENTES DEL CÓDIGO CIVIL A FIN DE INCLUIR COMO BIENES DE DOMINIO PÚBLICO A LAS MÁRGENES DE LOS LAGOS, SEAN NAVEGABLES O NO.

EXPEDIENTE Nº 9965

	
	

	5  -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR DÍAZ, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO EL CICLO 2010 DE LA ESCUELA DE FORMACIÓN SOCIAL Y POLÍTICA PARA JÓVENES, ORGANIZADO POR EL MOVIMIENTO POLÍTICO POR LA UNIDAD.

EXPEDIENTE Nº 9960

	
	

	6  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR MELCHIORI, POR EL QUE SE REGULA LA ACTIVIDAD MINERA EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS.

EXPEDIENTE Nº 9557

	
	

	7  -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR CHESINI, POR EL QUE SE CREA Y REGLAMENTA EL REGISTRO DE DEFENSA DE LA INTEGRIDAD SEXUAL.

EXPEDIENTE Nº 9754

	
	

	8  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A ACEPTAR LA DONACIÓN DE UNA FRACCIÓN DE TERRENO OFRECIDA POR LOS SEÑORES PEDRO RICARDO CASAL Y NORMA ELVIRA GUASTADISEGNI, UBICADO EN LA CIUDAD DE CONCORDIA.

EXPEDIENTE Nº 9966

	
	

	9  -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN FORMULADA POR LA ASOCIACIÓN ARGENTINA DE MEJORAMIENTO MUTUO S.U.D. DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN LAGUNA BENÍTEZ, CON EL CARGO DE SER DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA PRIMARIA Nº 23 “DEL SESQUICENTENARIO”.

EXPEDIENTE Nº 9971

	
	

	10 -
	PROYECTO DE LEY DE LOS DIPUTADOS KERZ, FLORES Y BUSTI EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL SUPERIOR GOBIERNO DE LA PROVINCIA A ACEPTAR LA OFERTA DE DONACIÓN DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL CENTRO RURAL DE POBLACIÓN SAUCE MONTRULL, FORMULADA POR MARÍA INÉS MEROI, SILVIA NOEMÍ MEROI Y LAURA DELIA MEROI.

EXPEDIENTE Nº 18.173

	
	

	11 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR PANOZZO, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA XIII EDICIÓN DE LA FIESTA PROVINCIAL DEL INMIGRANTE 2010, A REALIZARSE EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA CIUDAD DE VILLA DEL ROSARIO.

EXPEDIENTE Nº 10.006

	
	

	12 -
	PROYECTO DE LEY DEL SENADOR PANOZZO, POR EL QUE SE CREA EL JUZGADO DE FAMILIA CON ASIENTO EN LA CIUDAD DE CHAJARÍ, CON COMPETENCIA TERRITORIAL Y JURISDICCIÓN EN LOS DISTRITOS MANDISOVÍ, TATUTÍ, ATENCIO AL ESTE Y GUALEGUAYCITO DEL DEPARTAMENTO FEDERACIÓN Y COMPETENCIA MATERIAL CONFORME LO ESTABLECIDO EN LA LEY Nº 9861.

EXPEDIENTE Nº 9868

	
	

	13 -
	PROYECTO DE DECLARACIÓN DEL SENADOR SCHEPENS, POR EL QUE SE DECLARA DE INTERÉS LEGISLATIVO LA 12ª EDICIÓN DE LA FIESTA DE LA TRILLA, A REALIZARSE EL 6 DE DICIEMBRE DEL CORRIENTE, EN LA LOCALIDAD DE SANTA ANITA.

EXPEDIENTE Nº 10.016

	
	

	14 -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 1º, 13º, 18º Y 23º DE LA LEY Nº 9958 – LEY DE MINISTERIOS.

EXPEDIENTE Nº 9910

	
	

	15 -
	PROYECTO DE LEY DEL PODER EJECUTIVO EN REVISIÓN, POR EL QUE SE AUTORIZA AL MISMO A DISPONER LA CAPITALIZACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DE ENTRE RÍOS S.A. –ENERSA- HASTA LA SUMA DE CIEN MILLONES DE PESOS.

EXPEDIENTE Nº 17.808

	
	


131° PERÍODO LEGISLATIVO
        ASUNTOS ENTRADOS   23 de noviembre de 2010


